Palabras leídas por Mónica Lafitte y Sergio    durante el Recital Homenaje del 8 de octubre de 2008

Dos años han pasado sin Benja, Daniela, Delfina, Federico, Juli, Julieta , Justine, Lucas, Nico y Mariana. 

Casi dos años en que iniciamos esta lucha desigual reclamando la Seguridad Vial como Política de Estado. Dos años de terrible dolor, ese que te aplasta… pero también te impulsa a volver a la lucha incondicional.
 

Hace un año compartíamos con ustedes el logro de la firma del Convenio Federal sobre Acciones en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, entre los Poderes Ejecutivos Nacional, Provinciales y de la Ciudad de Bs. As. 

Hoy queremos recorrer brevemente con ustedes lo transitado en este segundo año.

 

El 28 de febrero de 2008, el Congreso Nacional ratifica el Convenio por  Ley Nº 26.353. 

El 9 de abril de 2008, el Congreso Nacional sanciona la Ley 26.363, que crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial,  y modifica la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nacional Nº 24.449 de acuerdo a las cláusulas del Convenio Federal:

-Dispone un modelo unificado de licencia establecido por la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el Registro Nacional de Licencias de Conducir. 

-Especifica la consulta obligatoria al Registro Nacional de Antecedentes del Tránsito previo a otorgar o renovar la Licencia Nacional de Conducir.

-Prohíbe la venta de alcohol en la vía pública con acceso directo a rutas y caminos.

-Asigna funciones de prevención y control del tránsito en las rutas nacionales a Gendarmería Nacional.

Esta Ley disponía que en el plazo de 60 días el Poder Ejecutivo Nacional debía reglamentarla, han pasado 180 días! y aún no se ha reglamentado, ¿dónde está entonces el compromiso del Poder Ejecutivo Nacional?... se debe ratificar esta voluntad en las decisiones diarias, para avanzar en la implementación de la Ley 26.363. 

Se puso en funcionamiento la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Se nombró su Director Ejecutivo, el señor Felipe Rodríguez Llaguens, por primera vez en el país contamos con una autoridad única en materia de Seguridad Vial. Reconocemos un paso importante en esto.

Estamos acompañando desde la Comisión Consultiva creada dentro de la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Pero pese a las mejores intenciones que pueda haber se está trabajando muy lentamente. Hace falta un mayor respaldo del Poder Ejecutivo para que muchas instancias del Gobierno Nacional se agilicen y tomen las decisiones según la gravedad de la situación.

Pese a que la totalidad de las provincias adhirieron al Convenio de Seguridad Vial en agosto de 2007, y que la ley se aprobó prácticamente por unanimidad en el Congreso Nacional, hasta ahora se han adherido a la Ley menos de la mitad de provincias. No adherirse es inexcusable. 

Las legislaturas provinciales de Buenos  Aires, Catamarca, Chaco, Córdoba, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Neuquén, Salta, San Luis, Santa Fe, Tierra del Fuego y la de la Ciudad de Buenos Aires, deben adherir sin poner por delante intereses políticos mezquinos. 

 

Particularmente la provincia de Buenos Aires, la que tiene el parque automotor más importante del país, pese a la promesa de su señor Gobernador, Daniel Scioli de ser primera en adherirse, aún no lo ha hecho. Además fue el único funcionario entre todos a los que les hemos solicitado audiencia que no nos ha recibido. 

 

Hay otros puntos donde se podría avanzar paralelamente y tampoco vemos que esto suceda. La Gendarmería Nacional aún no ha sido instruida en la función de control en las Rutas Nacionales. Los controles de alcoholemia siguen siendo casi inexistentes. ¿Por qué cuesta tanto coordinar acciones entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el Ministerio de Justicia Seguridad y Derechos Humanos a cargo del Señor Aníbal Fernández? Necesitamos controles continuos, no sólo en los fines de semana largo. 

 

El transporte de pasajeros de larga distancia sigue siendo tierra de nadie. Si bien se ha dispuesto la obligatoriedad de la incorporación de un limitador de velocidad en los micros de larga distancia y hoy salen así de fábrica, aún hay que reconvertir más de un 80 % del parque de ómnibus. El cumplimiento de esta norma tiene como plazo prorrogado abril de 2009, prórroga esta debida a las innumerables presiones de las empresas de transporte y los sindicatos.  Se ofrece Rapidez en vez de Seguridad. No aceptaremos más dilaciones. 

 

No ha habido ningún avance para terminar con la anarquía existente en el establecimiento de las condiciones de trabajo de los choferes que debe fijar el Ministerio de Trabajo.  Señor Ministro Carlos Tomada, tuvimos nuestra primera reunión en diciembre de 2006, nada se ha hecho aún. ¿Bajo qué presiones se encuentra para no actuar sobre un área tan crítica como es cuidar de los trabajadores y su seguridad? Ha sido ratificado en su función en este nuevo gobierno, tiene la oportunidad de reaccionar. Mientras no se regule el descanso, seguimos a merced de la irresponsabilidad empresarial y sindical. 

Denunciamos y reclamamos por esto.

Peor aún estamos con respeto al  control de camiones. Tanto el Ministerio de Trabajo como la Secretaría de Transporte, a cargo del señor Ricardo Jaime ni siquiera saben cómo ordenar este sistema de transporte que mueve prácticamente todas las materias primas y mercancías en nuestro país, o sea que estamos a la deriva.  En este área ni siquiera hay una promesa, sólo reconocimiento de incapacidad para encararla. 
No estamos satisfechos, no somos ni seremos complacientes. Pero dentro de todo este panorama destacamos el compromiso de algunos funcionarios por lograr que a pesar de la desidia algo avancemos en la dirección correcta. 

Estamos mejor que antes, a pesar de la gravedad de las estadísticas, porque como Sociedad empezamos a tomar conciencia, son muchas las iniciativas que se han generado en escuelas, organizaciones, municipalidades para reflexionar y aprender a cuidarnos en la vía pública. 

Es para nosotros un gran aliento el que recibimos desde nuestra web en cada mensaje de apoyo, proyecto o acción que nos cuentan, y les agradecemos de corazón a todos por esto.  

El sector político ya no puede decir que este tema no le importa a la gente. Podemos seguir presionando y reclamando porque son muchas las voces que se unen a las nuestras. 

Porque ya somos muchos más los que podemos decir convencidos que

Mientras no sea la seguridad vial una política de estado...

Mientras todos los gobernantes no demuestren su voluntad política de modificar nuestra realidad vial.

Mientras los funcionarios no cumplan con sus funciones preventivas, de control y sanción en forma eficiente.

Mientras las empresas de transporte y aseguradoras no asuman su responsabilidad.

Las calles y las rutas de nuestro país seguirán siendo inseguras, el lugar donde por día más de 20 ciudadanos se convierten en víctimas fatales y 35 en discapacitados o heridos con secuelas permanentes.

 

Y también hoy somos muchos más los que hemos hecho propio el lema  conducir a conciencia.

 
Pero debemos seguir sumando militantes activos de este lema, por eso les pedimos a cada uno de ustedes que sea la conciencia de los que tienen alrededor,  que no teman en dar un mensaje de prevención o llamar la atención cuando no se cumple una norma. 

 

Tomemos la decisión colectivamente, valoremos la vida.

 

Queremos, al cumplirse dos años en que la desidia, la irresponsabilidad, la impunidad y el descontrol les quitaran la vida a nuestros hijos, por ellos, y para ustedes y todos nosotros, reforzar nuestro compromiso de continuar trabajando para que en nuestras calles y rutas exista respeto mutuo, transitemos seguros, y  se cumpla efectivamente uno de nuestros derechos constitucionales. 
 

 “Necesitamos el compromiso de todos. Sabernos juntos nos hace fuertes”.
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